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Medellín, Seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante ARACELLEY DEL SOCORRO MÚNERA BETACUR 

Demandados FABRICATO S.A – PORVENIR S.A. 

Rad. Nro. 05001 31 05 008 2019-00184 00 

Instancia Primera 

Decisión Decreta Prueba de oficio y Requiere  

 

Encontrándose el proceso a Despacho para audiencia, se advierte que no se ha recibido la 

información decretada como prueba en audiencia celebrada el 2 de mayo de 2022, que ha sido 

solicitada en oficios No. 701 del 17 de mayo de 2022 y reiterado en oficio No. 1538 de 12 de 

octubre de 2022. 

 

De la revisión del trámite, para efectos de establecer la posibilidad de emitir sentencia sin la 

información decretada, se advierte que, se allegó Acta de Audiencia celebrada el 8 de octubre 

de 2018 en el trámite del proceso ordinario laboral identificado con Radicado No. 05-664-31-

89-001-2017-00167-00 tramitado por varias demandantes, entre ellas, ARACELLY DEL 

CARMÉN MARÍN TAMAYO en contra de FABRICATO S.A., documento visible a folios 263 a 

265 del expediente físico y en medio magnético a folio 267, según el cual se aprobó la 

conciliación celebrada entre las partes, sin que se tenga certeza de las pretensiones de la 

señora ARACELLY DEL CARMÉN MARÍN TAMAYO en dicho proceso.  

 

Por ende, para un mejor proveer en audiencia, se ordena oficiar a la secretaría del JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, para que remita como 

prueba trasladada copia en medio digital los expedientes con radicación No. 05 664 31 89 

001 2008 00299 y No. 05-664-31-89-001-2017-00167-00 tramitados en contra de FABRICATO 

S.A y DIVISAS S.A. 

 

Se solicita a la autoridad judiciales, remitir la información con la mayor celeridad posible, la 

cual se requiere para un mejor proveer en la audiencia de trámite y Juzgamiento programada 

para el 12 de diciembre de 2022. 

 

Igualmente se requiere a PORVENIR S.A para que allegue el dictamen decretado como 

prueba en audiencia anterior.  

Notifíquese y Cúmplase 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

Jueza 
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